CANAINPA ASEM INFORMA
PROGRAMA  DE APOYO ECONOMICO A MICROEMPRESAS DEL DISTRITO FEDERAL.

Con fecha 7 de mayo de 2009 se publicó en la Gaceta del Distrito Federal el acuerdo por el cual se modifica el estímulo económico equivalente del 50 por cierto al 100 por ciento del monto total que por concepto de Impuesto Sobre Nómina que hayan pagado al Gobierno del Distrito Federal durante el ejercicio fiscal de 2008.

Asimismo, se considera además de la microempresa a la mediana empresa, entendiéndose como tales, aquellas que de acuerdo al sector productivo correspondiente tenga al mes de diciembre de 2008, una planta laboral entre uno y treinta trabajadores. Anteriormente el programa consideraba una plantilla laboral de uno a diez trabajadores.

Las empresas solicitarán el estímulo ingresando a la página de internet  de la secretaría de finanzas (www.finanzas.df.gob.mx), realizando el registro en el ícono: Programa de Estímulos a la microempresa.

La vigencia de este programa es del 3 de febrero de 2009 y hasta el 31 de julio de 2009.

Para tener derecho al estímulo se deberá cumplir con los requisitos siguientes:

· Que a la entrega del estímulo no haya disminuido su plantilla laboral, en comparación al cuarto trimestre de 2008.

· Que durante el ejercicio fiscal de 2008, se haya pagado el impuesto sobre nómina a más tardar el día diecisiete del mes siguiente.

· Que se encuentre al corriente en el pago del Impuesto Predial y de los  derechos por el suministro de agua a su cargo.

Una vez cubiertos los requisitos establecidos se emitirá una Constancia de acreditación al programa y se notificará vía electrónica a la micro y pequeña empresa a la acreditación al programa para que acuda a la dirección de Instrumentos Jurídicos adscrita a la Dirección General de Regulación y Fomento Económico de la Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito Federal, ubicada en avenida Cuauhtémoc, número 898, 2· piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, C.P. 03020, D. F., para la recepción del estímulo económico.
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